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Pmiádnoia éel Cons@j9 áe &i3aistrsr«
Beal deereio áeclaranda é$ d@ l(4 @pmpetm- 

dü Mí^iidwió de U$ Gobernación co
nocer del asunto gue ha dado lugar al 
conflicto que $e indica entre esté Mmisie- 
rio y el de Haeienda,--Fágina8 482 y

' 453.

MRRlatarfo di firaola y l»9ilo!î
JSfal decreto indultando á Bernarda Pérez 

dé la Ciüe y Sabina Mayorga Fernández 
de ía mitad del resto Ide la pena que hf 
fdUa cumplir.-^Fágina 463,

Olro conmutando la pena impuesta á Ju
lián Baso Femándee, en la causa qm se 
indicaf por la -de cuatro años, dos meses 
y un día de presidio eorrecciúñal,---Pá- 
gina 463.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el rosto de ta pena qué falta cúm-

, plir á Baldómero Quevedo Fernández.— 
Página éñB. . ^

ÚWo Uém iá. id .la  mitad de la ppna im
puesta á Conrado Bmtf&go, Eusebia Mo

lin a  p  Adrián Ferho,—Mágina463.
Olrq idcpi id: id. la tercera parte del resto 

Wp$na €¡ue fálta úumfdir á José Gar
da Garda,—Página ^ 8 .

(Hro concediendo libedad condicional á los 
penados qm se memionun-’-^Páginas 464 
y 465,

'IfnSalaHa iia 8a @iiPra
Bediflcación á la Mografia del Coronel de 

Ihfanieria D. Cristina Bérmúáez dé üáS- 
iroy ’SemáSy inséria en la Qaowsa del 
dia dsayer.—Página 46S.O

ItlnMirti di HaetiRda:
BeaUs dttrdos fijando en cantidades

que se ináiccml los eapHales, qm han de 
servir de base á la liquidación Jle cuoid 
que corresponde exigir por ComiribuciÓn 
ftdmmá sobre utilidades de lá¡ riqueza 
móbiUária á la® Socieiades exifanjerm 
qué se mencionan.—Páginas 465 y 466.

glalalirti is l ŝlrii^déi' |
Real decreto aprobando el Éegl&menio de 

las Comisiones provinciales de Monumm- 
tos históricos y artisticos.^Fáginas 466 
y 467.

Otrs ídem en principio el proyeeto redacta
do para las obras de terminación del 
nuevo edificio qm se construye en esta 
Corle, denominado Casa de Salud y Es
cuela especial de Matronm.—Página 467,

lisliterlo di irada y lustIeSa;
Beal orden áispommdo que durante la au

sencia del SubsBpreiario dé e®|fi Ministe
rio, se encargue si pírsétor gemrál de 
j^feionaa ájel despacho "de lés mmniós 
própiós deM  mencionúéa Subsecretaría^ 
Página467, '

iHfllitirli i$ Id giNrnailéa;
Real orden disponiendo que durante la au- 

señeia del Ministro de este Dspartamento 
quede autorizado el Subsecretario del 
mismo para el despacho, aóUerdo y firma, 
con carácter de Real orám, de loé ásuñ- 
íos csrrespondimiés á la Subsecreiaria, 
Inspeción dé Sanidad y DirsccionéS Ge
nerales de Administración, Corréós y  !Mé- 
Ugrafss y  SeyurMad, exéeptuáñdose íté 
es^d á^riécM ón los dsúniós que seindi- 
éañ,— P̂á¡gMáS 467 y 46É.

lifi}áeTÍd 4i |ailrie6i<8n
Real ordéñ resolviendo petieiones devadqs, 

á éste Minisierio por varias' .qpqs^  ̂
ingreso: m  el Magüierió N"a¿Íonaí, m  sú
plica de gúe se agregue para su provisión 
en iás' Ópóéiéionés provinciales Bsémlas 
de nueva créación.r--Página 468,

Otra relativa al cumpUmimto de la ssnién-

eia dictada por la Bala dé lo Contenciono' 
Administrativo 4̂ 1 íribunaj Supremo en 
ei pleito promovido por varios Profesores 
'nuM&crrios dé Ikcmlas Normales conira 
el Rsal dé&feto de 29 de Jm ió de Í9í3 y  
Mealprden dé 1.̂  de Julio siguimie sóbm 
forniáción de escalafones de dich f  clase 
de Profesor08,-^PáginaA6di

AdpIpíitfRiiilii i ia lp te ., ■ , ■
0EAOJA Y JüS msíA.-~Dir0céi[Ó!i Gcai^a! 

áe los Kegístyos y del M o te ia d o .— 
Circttiar á los Dcéanos de los Colegioss  ̂
Notariales a l objeté de qm riscmrden  ̂tó 
los Notarios el cumplimimio de las di.B'- 
posieiónes vigentés respecté al punto í f  
del Beal decreto de 7 de Novimbm de 
lB76.--P4gU^46^^

HAOiKNDA.—Dirección Général de la Den- 
da y  ©lases Fasivas.—totílílado de Im 
subasta pnra In vi'dquieición y  amortiza'^ 
ción de heuda. perpetua ai 4 por íóp in-' 
terior.-^Págmá 468, ■

Amiyo 1»®—Bolsa.—OssiEaYATOsacs Ora- 
MsTiOEOLÓmoo. 1- O fosioione».

SlSEASTAS. ABMISÍ$«T»AqiÓH FBOVmr 
PIAL.—ÁDMÍNISTRAOlÓlf MtJNidíPAt. >~  
ApipÑctó OFiiíALM del Banco de Ss- 
■pññ'a {Sééillá), Real Sanatsrió del Qua-̂  
darrama, crédito dé la Gnión Mimra f  
Comité Oficial Algodonero. — San^tó-

,

A m im  2.®—Sdioyosl—Oüabtosl aesAofe»
; ■ 'V .

Gracia y Justicia. — Conclusión M  es
calafón de los funcionarios de la Carrera 
judisiál y  del Ministerio Fiseai, •

iRSTRüCOiÓN PÜBLiOA.—Direpci6n Gene
ral de l^ripaera enseñanza. — -Relóctdw 
de Igé módificációfiMs  ̂alfbráciéms, áltáé, 
béjás, vácañiek, eto., dcurridms en el 
calafén peneral del Mágistorw correspon
diente á la prov incia 4s la Coruña.
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 ̂ B. M. el R e y  Don Alfonso XIH (q. D. g .) ,  
8, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia  ̂
8. A, R. el 'Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
m  importante saluda

DBOEETO
En los expedientes de conflicto de ju

risdicción suscitados entre los Ministe
rios do Gobernación y'Hacienda, de los 
cuales resulta:

Que en 24 de Enero de 1911, D. Pedro 
Azúa y Madariaga, como Alcalde de la 
anteiglesia de inscribió en el Re
gistro de la Propiedad de Durani ô la po
sesión del monte Fogüéras de la Cofra
día de Vicánegui, que desde tiempo in- 
mÓrial venía poseyebdo el común de ve
cinos de dicha anteiglesia, según datos 
obrantes en el Archivo municipal.

Que en Julio del mismo año, D. Domin
go Adaya y otros, cómo cofrades de la 
Cofradía dé Vicánégui, presentaron de- 
mandá ordinaria de mayor cuantía en el 
Juzgado de primera instancia de Duran- 
go, solicitando la huUdad y cancelación 
de dicha inscripción posesoria, negando 
que él monte fuese de la propiedad del 
coinún de vecinos de la anteiglesia de 
Dima, y afirmando, por el contrario, que 
pertenecía pro índiviBo á los cofrades de 
la Cofradía de Vicánégui.

Que el Ayuntamiento de Dima acordó, 
previo dictamen conforma de dos Letra
dos é informe del Regidor Síndico, en se
sión de 21 de Julio de 1912, allanarse á 
la demanda en todas sus partes, y en se
siones de 24 de Agosto y 1.® de Septiem
bre de 1912, acordó revocar el poder con
cedido al Procurador, á fin de hacer efec
tivo el allanamiento.

Que contra dichos acuerdos interpu
sieron sendos recursos de alzada B. Luis 
Aldape y D. Pedro Azúa, alegando defec
tos de forma y fondo, siendo de éstos el 
principal que no había obtenido el Ayun
tamiento la autorización del Gobierno 
exigida por ej artículo 85, número 3.®, de 
la ley Municipal; alegando el Municipio, 
en su defensa, que la autorización tenía 
que ser posterior al acuerdo, y que en las 
provincias forales correspondía no al 
Gobernador, sino á la Comisión provin
cial, como así solicitó el Ayuntamiento y 
acordó la Comisión en 6 de Diciembre de 
1912.

Que consentida dicha resolución per 
D. Luis Aldape, en cuanto & los defectos 
de forma, y desestimada por el Ministe* 
rio de la Gobernación en 17 de Junio dé

1918 la alzada de D. Pedro A z ú a  en cuan
to á dichcm defectos, quedaren subsisten
tes ambos recursos en cuanto al fondo, 
siendo acumulados por versar sobre los 
mismos fundamentos en 2 de Mayo dé 
1918.

Que por orden de la Dirección General 
de Administración local se adicionó al 
expediente copia de la demanda, certifi
cación de la inscripción en el Registro y 
del Distrito forestal, pára que con los 
nuevos antecedentes se sirviesen infor
mar la Comisión provincial y el Gober
nador, proponiendo ambos desestimar el 
recurso, concediendo al Ayuntamiento la 
necesaria autorización.

Que el Ministerio de la Gobernación, 
en Real orden de 23 de Mayo de 1913, se 
declaró incompetente para resolver la 
alzada, trasladando el expediente al Mi
nisterio de Hacienda, fundado en que ha
llándose inscrito el monte como de ajpro- 
vechamientp común, correspondía resol
ver el expediente al Ministerio de Hacien
da, con arreglo al número 4 de la Real 
orden de 19 de Junio de 1901, y que en la 
hipótesis contraria, de ser ciertos los he
chos alegados en la demanda, el monte, 
c o m o  perteneciente á la Cofradía, queda
ba comprendido en la Ley de 1.® de Mayo 
de 1855, cuyo desarrollo y cumplimiento 
está á  cargo de ese ̂ misterio.

Que el Ministerio de Hacienda, en Real 
orden de 21 de Febrero de 1914, acordó 
declararse incompetente para resolver, 
con devolución del expediente, fundado 
en que eran dos cuéstioaes completa
mente distintas, que podían coexistir: la 
aprobación superior en el orden jerár
quico administrativo de los actos del in
ferior que lá necesitan y la que pudiera 
afectar á los derechos de la Hacienda so
bre los bienes, por lo cual, el Ministerio 
de la Gobernación había obrado dentro 
de sus atribuciones dando conocimiento 
del asunto al de Hacienda, pero no puede 
dejar de resolver en cuanto á la aproba
ción del acuerdo del Ayuntamiento, sin 
que lá resolución prejuzgue en nada los 
derechos de la Hacienda á investigáis los 
bienes de que se trata, por si fueran des- 
íamortizables.

Que el Ministerio de la Gobernación 
insistió en declararse incompetente, plan
teando al de Hacienda competencia ne
gativa dé jurisdicción, con remisión del 
expediente á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fundado:

En que la cuestión quedaba así iredu- 
cidá á saber si eran dos cuestiones dis
tintas que puedan (coexistir, una la 
de conocer ó denegar la autorización 
para allanarse á la demanda, y otra la 
investigación del verdadero carácter de 
los bienes, entendiendo cada uno de los 
Ministerios en cada una de ellas; distin
ción que no podía admitirse, puesto que 
autorizar para el allanaíniento á la de
manda supone necesariamente el deter« 
minar el carácter y títuación de ibis bie*

,nfs (le Qî e'se trals. porque supone ade
más el reconocimiento á favor de la en
tidad demandante de la propiedad de los 
terrenos á que su demanda se refiere, 
que excluirá toda acción de parta del 
Estado, cualquiera que fuere el concepto 
de los bienes en cuestión, puesto que ha
bía de encontrarse con úna sentencia 
firme de propiedad, dictada con anuen
cia del mismo Estado por medio del Mi
nisterio á quien el de Hacienda había re
conocido competencia para hacer tal de
claración, lo que demuestra de un modo 
evidente que en él fondo no hay más que 
una cuestión, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:
« Vistos:

El artículo 1.® del Real decreto de 15 
de Noviembre de 1909, que dice:

«A fin de que la ley Municipal vigente 
sea cumplida y observada en toda la pu
reza de sus principios, quedan deroga
das todas las disposiciones de carácter 
administrativo encaminadas á interpre
tar los preceptos de dicha Ley, para cuyo 
cumplimiento se tendrán tan sólo pre
sentes el texto de sus artículos y las re
glas que para su ejecución contiene este 
Real decreto I»; y

El artículo 16, que dice:
«Los 'Ayuntamientos, como represen

tantes legales del Municipio, tendrán ca
pacidad jurídica para contratar y obli
garse, establecer y explotar obras ó ser
vicios públicos, adquirir, reivindicar̂ ^̂ ^̂  ̂
seer ó enajenar bienes de todas clases y 
ejeríier acciones civiles, criminales y con- 
tencipso administratiyas, sin otras limi
taciones que las establecidas en los ar
tículos 84, 85 y 86 de la ley Municipal vi
gente. -

»Tanto el Ministerio de la Gobernación, 
como los Gobernadores de las provin
cias, se limitarán, al otorgar las autori
zaciones que dichos artículos requieren, 
á corregir simplemente las infracciones 
de ley, si las hubiere. Tales autorizacio
nes deberán concedérsé ó negarse en el 
plazo improrrogable de treinta días.

íTranscurrido este término, se ehten-' 
derán concedidas.»

Ciinsiderando que esta competencia ne
gativa se planteó con ocasión de un re
curso de alzada interpuesto por dos ve
cinos contra el allanamiento del Munici
pio á la demanda de la Cofradía de Vi- 
cánegui; y, si bien la tal apelación puede 
referirse tántó ála incompleta capacidad 
jurídica del Ayuntamiento para allanar
se, cuanto á la razón ó sin ra¿ón dé la 
demanda con la cual se manifestó anuen
te, ambas cuestionés entran pOr necesi - 
daden la función tuitiva que exclusiva
mente al Ministerio de la Gobernación 
atribuyen el articuló 86 de la ley Orgáni
ca Municipal, y el artículo 15 del Rea 
decreto de 15 de Noviembre de 1909, para 
<̂ asos de contratación y enajenación en 
los cuales se  requiéi^ que la Cterpbi^
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¿ión munieipal completa su capacidad 
con la aprobación del r̂oblerBo: 

Considerandd que como quiera que en 
el fondo,del acto para cuĵ o oto'rgamien- 
to y convalidación ha de ejércitai? el di
cho Ministerio su facultad privativa y tu
telar, estuviese interesado, además del 
Municipio, el Estado ó la Hacienda pü- 
blica, de esta dualidad de intereses deri
varía legítima intervención del Ministe
rio de Hacienda al deliberar acerca de la 
aprobacióit del acto ó el aauerdo munî » 
cipal; pero sea cual resulte ser la apre
ciación del acto en sí mismo, siempre 
aparecerá reservada al Ministerio de la 
Goberhación la facultad de autorizarlo ó 
desaprobarlo: ^

Considerando que en el presente caso 
el Ministerio de Hacienda—aun cuando 
^or tratarse de una anteiglesia de Vizca
ya no se cesase el interés que de ordina
rio al Estado corresponde en la suerte 
de bienes que sean en verdad de propios  ̂
6 por tratarse de bienes á los cuales fue
ren aplicables las Leyes desamortizado- 
ras—habría conocido el asunto y tenido 
medio, tiempo y facilidad para ejercer 
sus facultados y proveer á cualesquiera 
derechos, conveniencias ó cometidos del 
Estado ó del fisco.

De conformidad con lo propuesto por 
ClCpnsejo de Estado, de acuerdo con el 
Gonsejo de Ministros,

Vengó en declarar que es de la compe- 
tottcia del Ministerio de la Gobernación 
cónocer̂  del asunto que ha dado lugar ai 
presente conflicto.

Dado en Palacio á once de Agosto de, 
mi] novecientofl dieciocho.

ALFÓNSa 
A! i(i] CoaiM}o Mlsil(i)f:roai,

ht̂ nio fiaara y líotttanftr.

JllS T E R ÍO  DE 6RACÜ í  MTim

EEALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevaba por Bernarda 
Pérez de la Cruz y Sabina Mayorga Fer
nández en süpiica de que se las indulte 
de la pena de siete años, cuatro meses y 
un día de pTesidio mayor á que,fueron 
condenadas por ia Audiencia de Madrid 
en causa por delito de hurto;

Considerando que la pena impuesta re
sulta desproporcionada al perjuicio que 
en definitiva no existió y la buena con 
ductá de las penadas antes y después del 
hecho delicti ve:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©i ejercicio de la gracia de 
indulto:

pe acuerdo con lo* informado por la 
Sa^ sentenciadora y con \lo consultado 
porja Comisión permanente del Consejo 
da Estado, y conforhiándomo con el pa*
fW r de Mieouaejo de

KVengo ©n indultar á Bernarda Pérez 
de la Cruz y Sabina Mayorga Fernández 
de la mitad del resto de la pena que aún 
¡as falta cumplir y que las fué impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á diez de Agesto de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Figseroa. .

Visto el expediente instruido con moti
vo de exposición elevada por la Audien
cia de Logroño proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.° del Código Penal, que la 
pena de cuatro años, dos meses y un día 
impuesta á Julián Bazo Fernández por 
cada uno de tres delitos de hurto, se con
mute por la de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio correcoiona!;

Considerando que de ¡a rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño causado por ©1 deli
to y grado de malicia que revela:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conforinándome con el pare
cer do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Julián Bazo Fernández en la causa 
mencionada, por la de cuatro años, dos 
meses y un día de presidio correccional.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil novecientos áicdocho.

ALFONSO, 
m  Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Figueroa.

Visto el expediente instruido con mo- 
:iivo de instancia elevada por Baldomc
ro Quevedo Fernández, en súplica de 
que se lé indulté da la pena de ün año, 
ocho mes^s y veintiún días de prisión 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Santander en causa por de
lito de disparo de arma de fuego: 

Considerándo las circunstancias del 
hecho y la buena conducta Observada 
por el penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejérdoio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo  |]ifi.rmádo perla 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo dé Estado, y conformándome con el 
parecér de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Baldomcro Quevedo y Fernán
dez, y que le fué iippuestii é» to capa 
«jfecncionadfir

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. .
m  Ministro de Gracia j  Jasücia^ ]

Aharo Figueroa,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Conrado 
Buitrago, Ensebio Molina y Adrián Ver
bo, en súplica de que se les indulte de la 
penan do tres años, seis meses y cuatro 
días de prisión correccional á  que fueron 
condenados por la Audiencia de Giuda  ̂
Real en causa por delito de lesiones gra
ves:

Considerando que la parte agraviada 
por el delito ha otorgado su perdón y la 
buena conducta qu© observan:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que réguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informé de la Sala sen tenciado- 
ra; de acuerdo con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándoihe con el parecer dé 
Mi Consejo de Miiiistrosj

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro la mitad de la pena impues
ta á Conrado Buitrago, Eusebio Molina 
y Adrián Verbo en la causa mencionada.

Dado en Palacto á diez de Agosto, de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSa 
Bl Ministro de Gracia y Jasticlft,

Alváro Fiperoa.;

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Encarna, 
ción Guerrero en súplica de que se indúl
te á su esposo José García García de la 
pena de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión temporal á qu© fué cbn- 
denado por ia Audiencia dé Albacete en 
causa por delito de homicidio: 

Considerando que la parte agraviada 
por el delito lia otorgado su perdón, ©1 
tiempo de prisión preventiva sufrido por 
el reo y ia buena conducta que observa: 

Vista la Ley de Í8 de Junio áe 1870̂  
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto: >

De acuerdo con lo informado por la 
Sqla sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanénte del Consejo 
de Estado, y conformándqmê ^̂  ̂ ĉ  él pa
recer de Mi Óónsejo de Ministros,

Vehgo en "conmutar por destierro la 
tercera parte dél resto de la pená que 
falta cumplir á José García García y que 
la fué impuesta en ia causa de que se ha 
hecho mérito. /

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
fflOTeclentoÉ dieciocho,

, ALFONSO.
B! mnlltro de Grada y Judlda,  ,

AjYMDÍ'ÍgDÉ:0á.
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Vistas las propuestas eorrespondietites 
»i tercer trimestre del año en curso, for
muladas por las Comisiones provinciales 
de libertad condicional á favor dé los re
clusos qu0 j sentenciados por los Tribu
nales de! fuero ordinario, se hallan en el 
ouartp período penitenoiarip y lleya^ ex
tinguidas tres cuartas partes de sus con
denas:

Vistos el informe emitido por la Comi
sión asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4,̂  de la Ley de 23 de 
Julio de 1914 y los demás preceptos do 
la propia Ley y del Reglamento para su 
ejecución de 28 de Octubre del mismo 
año; ■ ' .

De acuerdo con lo propueato por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de confor
midad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,’

Vengo en cpncoder libertad condicio
nal á-los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á 
coBtinuacióa se raeneloiiaíi: . ’

Pfiiióti central de ühimhilla.
, Timoteo Alonso Bermejo, José María 
Ardoy Cárceles^-Adolfo Galiana llontoya, 
Víctor García Egea, Higinio García Gar
cía, Lconeio Pedro Greciano Miguel, Ra
fael Icardo Férrándiz, Mátiano Llorca 
Bonilla, Pedro Rodríguez Lópezi Herme
negildo Eoíg Valls, Andrés Rublo Lindci 
juan Ruiz Carrasco y Pablo Raíz Soiei» 

FH%ién correccional d$ Múnóvar, 
Manuel Aguiiar Míralles, María do íos 

Dolores luiesta Megía y Rosa Sánchez 
Mirailcs. ^  ' ",

Prisión cofrescio%aí de Éerja» 
Andrés Gabarrón Sánchez, Emilio Sa

bio Samper, Felipe Balas Andújar y Jo  ̂
sefa Yebm Moreno. ^

Frmión correccional ác E u érm i Úvtrá* • 

Andrés;Aéosta Aznar, Migíiel Martínez 
GoBzáiez y Gregorio Pucha López.

FHéión provincial de Avila, 
Eugenio Andrinal López, Eugenia Rosa 

García Hernández y Justo Muñoz Rodrí- 
guez.

Frixión provincial de Badajos, ' ' 
Bemardluo Carrasco Santfagó, Tioto- 

rino Fernández Geballos y Mariano Ful
gencio Martínez Morano.
Priaión provincial de Paíma de Mallorca, 

Antonio Clapos Oiapea y Bartolomé 
Martbroll Vives.

Prisión celular de Bareelond. 
Bartolomé Caraset Ruiz, Joaquín Chu

lillo Gómez, Alfredo Montaña Dalmau, 
Mateo Pujol Munt, Andrés Ribot Mairoh 
y Luis Vila López.

Prisión de mujeréa de Bareelom, 
Mercados Sorra tJllel!.

Priaión provincial de Burgos,
Ffanoisco Aí^rda,

nindoz FerBánd6Z, Estéfana Garcfa Cuá- 
santo, Ruperto Gómez Ibáñez, Celestino 
Guijarrubia Gutiérrez, Rufino Melero Iz
quierdo, Aqnílíeo Muñoz Pérez, Teodor® 
Novales Cerezo, Emilio Santamaría Pé
rez y Corona Baiazar Yantada.

Prisión cmiral de Burgos,
Juan Blasco Font, Alfredo Calleja Pa- 

iaoín, Antonio Oanals Solé, José CaTHón 
Gracia, José María Castrilión, Tomás Co-' 
loraio, Vinuosa, 'Evaristo Domínguez. 
Gax’cfa, Vicente Marcelo Flor Lledías, Ma
nual Fuentas González, Alejandró Gon
zález Morales, Restltuto Lacáve López, 
Francisco Matías Pérez, Arturo Augusto 
MaureiljLuis María Mogués Beyera, Fran
cisco Palau Sedó, Emiliano Conde del 
Caño, Rogelio Pérez Pérez, Prudencio 
Prieto Herrador, Adolfo Rodríguez Ti
llar, Demetrio del ValAguado, Severiano. 
Zárate Fguiluz y Gregorio Sofío Alvarez*

/ Firmón provincial de 
Román .Domínguez.- Marcos, 'María- de 

las Mercedes da la ¥¿,ontaña y Vicente 
Rodríguez -Ohorro.

Priaión provincial de €asteUé»i, ■ 
Simona Míralles Piqqer.  ̂ '

Prisión eorreóci&nal de Almadén, 
Bimas Carrasco López, Jesús González 

Fernández, Sabsstlán Panadero Barra- 
jóD, Juan Román Orozco, Lope Ruiz Her
nández, Juan Pedro Salcedo Aguiiar y 
José Salvador Ésteban; ‘

Prisión provincial de Córdoba, 
Arcadlo Franco Cañete, José Montero 

dé la Puente y Antonio Romero Cidon- 
cha.

Prisión provincial éc ümncu, 
Ensebio Crespo Bueno é Ignacio Pérez 

Temprado.
Frkién prormcíal de Qm ona.

. Román Torrent Costa.
Ffisión emir al Figmma,

Juan AbaS Abad, Prodencio Andrés 
Espiga,. Aatonio Arranz. Bajón., José 
Fríás Molina,.Manuel Imirizaldu 'ÁT.bo-' 
ñíés, Pérnando Martín Morillas, José Mi- 

■ guel FaIau, Manuel Rincón Cordero, An
tonio Rodrígúéz Cabello, Isidro Rodrí- 

,gu6z Salgado y Rosendo: Sansí Rafols.
Priéióm pn vimiaJ de Sm  SébmUán, 

Jesú?4 Nájera Ochagavla.
Prisión provincial de Mmsca,

Matías Eito López y Francisco Mateo 
Bíurilló.

Prisión provincial de Jaén,
Luis Esoobedo Fernández, Francisco 

López Merino, Manuel Higinio Nogueras 
Aceituno y Ju a n á  Josefa Rodríguez 
López.

Prisión provincial de León, 
Aquilino Juan Castro.

^Priaión eorteceignal de Earo, 
Fernando Alonsó Miguel y Francisco 

Berbcr»»a MedrauQ,

' Friñión celular de Madrid,
Ignacio Alvares Valdés é iBidoro Her-- 

nándes Moya.
Reformatorio de jóvenes de Alcalá 

de Menarea,
José Arnau García.

Prisión de mujeres de Alcalá de Señorea, 
Francisca Hernández Martínez, Matea 

Pérez ücoda y Modesta Ramírez Santa-
lalla,- ^

Prisión provincial dé Málaga,
Diego Jiménez Posada, Antonio Porras 

Aguiiar y Felipe Soria Moreno.
Priaión ccrrecqiúnál de Monda,

* Miguel Manjón Rodríguez.
Prhién correccional dé CiéSa, 

Marcos García López, Joaquín MaVín 
Gómez 7  Antonio Mendoza García.

Frkión correccional 4e Totaná, 
CoBSblación Cantero Martínoz.

PritiéH central de Oáriagena, 
Manuel Alcocer Gil, Hilario Alonso Mo

neo, Antoliaao Carretero Resino, Jü$n 
Durán Noguerol, Miguel Escobar López, 
índaleció Fernández Martínez, Francisco 
Fernández Torres, Juan Pedro García 
Burgos, Vicente García Martínez, Pedro 
Antonio González Fernández, José Gon
zález Iglesias, José Griñán Teruel, Ma
nuel Losa Salvador, Sebastián Luqué 
Fernández, Venancio Martín de San Pa
ble y Melero de Avila, Emerénciano Me- 
drano Olmosí Antonio Moarés González, 
Silvestre 6nís O yin, Sebastián Ortiz Ló
pez, Evaristo Antonio Pórtalo Rebollo, 
Ildefonso Saladrid Estrada, Gaudenoio 
Sánchez Loro, Gaspar Santa María Gon
zález, Santos de San Pedro Serrano, Juan 
Serrano Castro, Miguel Sola Olmedo, 
Juan Francisco Solana Puerta, Rosendo 
Tovsr Capel, Pablo de Vega Cordero, Ge
neroso Vega García, Ceferino Vigii Gon
zález, Boterio Heredia Rosales y Benito 
Zoyo Olivas. ' '

Prisión provincial de Pámplona,
Juan Goñi Escurra, Césáreo Lanchetas 

Berruezo, Teodoro Martínez Quintahá, 
Roque Migüeliz Granada, Jesús Oses Pé- 
ñalba y Cándido Ranier Rubio.

Prisión provincial de Orense, 
Manuel Ñogueira Des.

Frisión provincial de Oviedo.
Luis Arturo Ariznavarréte GpnzáieA 

Francisco González Vázquez, Aáoifo L i
viana Rozada, Sérgio Vigií García y Ma
nuel Villanueva Gómez.^/

Prisión provincial de Falencia, 
Rafaela Aragón Peláez.

Priaión provincial de PoniewdH», 
Casimiro González. v
. PHsión provincial de Salarnañcm 
Rodrigo Andrés Pereira y Ricardo 

che?; Bfemludea.
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Ffidión pnnHnm-O'l de Se^ovia»
' NíeomodeB S

Friñión, pr&vimial de^et’il/íí.
AntoMo Hidalgo Martos.

, Frimónprovincial de Soria.
Simón Moreno Poyo.

Friéión provincial de Yalladúlid.
Victorio Crespo Lozano y Aníoliano 

Bíez Casado.
Píidónprovimialds Zamora.

Nemesio Álfajeme Fito, Antonio Blan
co Hernández, Marceliano Calleja Mori
llo y Eoiiliáno Ilián Pascual. ^

Prisión provincial de Zaragúsa.
GarmmAzagra Pérez, Domingo Galin- 

do Enfédaque, Zoa Migtiela Gallizo Aba
día y Simón Roteiiar Gasea.

La libertad condicfonai que el presente 
Decreto concede ha de entenderse 'apli
cable á la pena principal que actualmen
te extingue cada reeiuso, y no á cual
quier otra pena 6 responsabilidad á que 
B0 halle sentenciado y que posteriórmen- 
te deba cumplir, aunque le haya sido im
puesta por ía misma sentencia que aqué
lla, en consonancia á lo estabieeido por 
el artículo 29 del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1914 y el 2.® del Real decreto 
de 8 de Febrero dé 1915.

Dado en Palacio á doce dé Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. ■ 
ÉU Mlalstro Gr??ci® y Justicias 

Akaro Tipíjíos.

' > iilS T E E IO  J E - M  eüIEEA

Habiéndose padecido un error al pu
blicarse en la Gaceta db Madeíd núme- 

, ro 225, de 13 del mes actual, la siguiente 
biografío, se reproduce debidaménte rec* 
tiüoada:

' ■SwvikHo^, cirfMmlancia'é del Üorme' '̂ de 
IfífanUria D €rü iino  Bermúáez de Cii3\  
tro y Tomás.
Nació el día 20 de Septiembre de 1866.

V Ingresó en el servicio como Alumno de 
la Academia dé Infantería el 31 de Agos
to de 1882, obtenieíido reglamentaria • 
mente el empleo de Alférez da dicha 
Arma ep 16 de Julio de 1886.

Ascendió á Teniénte en Énóro de 1889, 
á Capitán ©n Noviembre de 1896, á Co
mandante en Octubre de 1897, á Teniente 
Coronel en Nóviembre de 1909 y á Giro- 
nel en Jimio de 1913.

Sirvió, de subaiternOi en el Regimiento 
de Wad JEláŝ  Batallón Cazadores de Ciu
dad Rodrigó y én Já isla de Cuba (primer 
Batallón del Regimiento de San Fernan
do, Batallón Caladores de Valladoíid y 
priineros Batallones de los Regimientos 
de Asturias y  Mallorca); de Capitán en ■ 
este ¿Itimo Cuerpo, en ei primer Bata
llón del Regimiento de Aimansa y de 

. Ayudante de campo del GenersL i). Luis 
\M0ncada, en dicha isla, y en el Regimien
to de América y de Ayudante de campo 
del mismo General, ©n la Península; de 
Comandante, en el cargo últimamente 
Citadô  zopa de Taieapia «túpoyo 83, Pe-

glmlentó de Totoán, (cuatro años y tres | 
¿leses), Baíallón Gazádores de Figiieras 
(dos años y cuatro m63e¿0d Comisié'n li
quidadora de las CapitaBías Ganerslés y 
Bubinspeceiones'; de •Ulíram.fiF y Batallón 
segtinda Reserva de, Madrid número 2, y 
de TeBÍénté Coronel, ©n él Regimiento de 
León (cuatro meses) y Batallón Cazado
res de Barbasíro (tres años y cuatro me-

De Coronel estuvo destinado en la Fis
calía del Consejo Supremo dé Guerra y 
Murina, desdo Diciembre do 19.13, hasta 
que en Marzo de 1915 1© fué iéoaferido el 
mando del Regimiento do Asturias, qué 
ha ejercido con acierto y en el que con- 
•tinúa. -  ̂ —

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servicio.

Tomó parte, de Capitán, en la última 
campaña de Cuba (dos áños y tres me
ses), alcanzando las recompensas si- 

^gu lentes; •'
Cinco cruces rojas de primera clase del 

Mérito Militar, dos de ellas pensionadas 
por la acción dei Central María librada el 
29 de Diciembre de 1895, servicios pres
tados en la línea de Mariél á Msjana y 
combates en las lomas dei Cuzco ©i 24 y 
25 de Octubre de 1896, acción ds Caimito 
el 28 de Marzo de 1897-y operaciones efec
tuadas en las provinoias de la Habana y 
Santa Clara en Septiembre d© esí© úítimo • 
año.

Cruz de primera clase de María Cristi
na por la acción de Lomas del Grillo y 
Abra dei Café el 22 de Junio de 1897, én 
 ̂la que resultó gravemente herido de bala 
enemiga. . • ; ' . ^

Empleo de Comandkntc por operacio
nes realizadas en la provincia de la Ha
bana en Octubre dél propio año.

Medalla de Cuba.
Aéisíió> de Teniente Coronel, á las ope;

' radones llevadas á cabo en "la zona dé 
Ceuta-Tetuán duranta los meses d© Mayo 
y Junio d© 1913, siendo recompensado 
con el empleo' de Coronel por su compor- 
íam^ento en la aeoión sostenida en las' 
inmediaciones de Laiiclén, en la qu© re- 
sUUó gravemente herido.;

Sa haífa ’ m . posesión- d© tres: cruces 
blancas d©.:Ségii.Hda clsse dél Mérito Mili
tar, que le íueroB concedidas por la' gra
cia geiieráí do 1902, por méritos contraí
dos m  maniobras militares de Í90S'y 
por haberse dlstiiíguido'el Batallén de su 
mando ©n las escuelas prácticas do 1910, 
respectivamente.,

L© fué concedida en 1915 la cruz de tar
eera clase dei Mérito Naval con distintivo 
blañco po.i’ sérvidos prestados ©n'.la Fis-' 
calía dei Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.''; '
, Es Oaballero Placa de la Orden de Ban 

Hermenegildo.
Posee lá Medalla de Alfonso XÍIL 
Cue.nta.traihta y cinco años y once me- 

©es de efectivos servidos, de ©Ik̂ s, írdn- 
tá y dos años de,'OñekJ, se Ralla bien 
coñoeptuado y está declarado apto para 
el ascenso.

BHALBS DEOBíríOS
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en complimiento de ib que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley d© 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 117.219,73 pesetas el 
q.ue ha de sem r de base 4 jia

liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 191.7 á la Sociedad noruega 
C'ompañía Escandinava de las Canarias, 
con arreglo á la tarifa 3.̂  d© la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaría.

Dado en Palado á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho. .

ALFONSO.
M inistre de Hacienda,

iugmto f o á k  Bmda.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem-* 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.307.214,13 pesetaa 
el capital que ha da servir de base á la 
liquidáción de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en eT 
ejercicio de 1917 á la Sociedad francesa 
Société génórale des Giments Portland 
de Sestao, con arreglo á la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiiiaria.

Dádo en Palacio á once de Agbsto de 
mil- mi'mim&Q'U dieciocho.

!S! Ministro de Hacienda,
k^mU Óonmk teda.

A propuesta de! Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo 3.® de la Ley da 29 d© Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 618.493,13 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación da cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en ©I ejer
cido de 1917 á la Sociedad norteamerica
na Armstrong Cork Compá'ny of Spain, 
con arreglo á la tarifa 3.® dé la'Contribu- 
ción sobre utilidades de la riqueza mo- 
biiitóa. ' ■ .

Dado en Palacio ábnoo de Agoí̂ to de 
mil novecientos dieciocho. . '

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

A propuesta del Ministró de Hacienda; 
do acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumpiimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.*̂ de la Ley de 29 de DicfiSm- 
br© de 1910,

Vengo ©n fijar en 687.422,27 pesetas el 
capital que bá dé servir de base á la li
quidación de cuota qué corresponde exi
gir por Cóntribueíón mínima en el ejer
cicio de 1918 á la Sociedad norteamerica
na Armstrong Cor;¿ Gompany of Spain, 
con arreglo á la tarifa 3.® de la Contribu- 
oién sobre utilidadés de la riqueza mobl*
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Dado en Palacio á once de Agosto de 
m!i noYOcieníos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Aspüto Besada,

fflíSTIM O BM fflSTEÜCOÍÓIÍ f  ÜBLÍCA 
I  BEU&S AETES

'EXFOBXGION

SESOE: Las Comisiones provinciales 
de Monumentos históricos y artísticos 
vienen ejerciendo de antiguo una patrió
tica y saludábíe misión.

Constituidas por personas doctas y por 
su residencia en cada localidad, son co
nocedoras á fondo de la riqueza artística 
é histórica de la comarca en que habitan» 
por lo que nadie como ellas para velar 
por la conservación de unas fábricas ar
quitectónicas en las que puede decirse 
que ha quedado impreso el paso délas 
generaciones sucedidas en el transcurso 
del tiempo, como asimismo para investi
gar la existencia y procurar la adquisi
ción por el Estado de cuantos elementos 
de mérito intrínseco y de doeümentación, 
lápidas, relieves, medallas, cuadros, es
tatuas, códices, etc., puedan contribuir á 
enriquecer ios Museos y Bibliotecas Na
cionales.

Ahora bien; estas Cómisiones provin
ciales de Monumentos se han regido has
ta aquí por una legislación anticuada, 
como lo es el Reglamento da 24 da No
viembre de 1865; la correlación n atura! 
del tiempo exige, pues, ei reformar las 
reglas aludidas á ñn de que las expresa
das Comisiones funcionen al unísono de 
ios organismos con que tienen una es
trecha relación.

A este fln tiende el nuévo Reglamento 
de las Comisiones provinciales de Monu
mentos históricos y artísticos, en el quo 

' se concretan y modernizan les preceptos 
del Rfíglamento antiguo, conservando su 
espíritu y finalidad propuesto por la Co
misión mixta organizadora de aquéllas y 
rectificado, de común acuerdo, pbr las 
Reales Academias de la Historia y de Ba
ilas Artes de San Fernando; por Iq cual, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de elevar á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Reglamento de las Co
misiones provinciales de Monumentos 
históricos y artísticos.^ ^

Jíadrid, 11 de Agosto de 1918.
' SEÑOR:.

■ A L. B. P. de V. M.,
SantkjgfO iiba. 

miAL DiqmBTO
Conformándome con las razones ex- 

’]puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes; de acuerdo con lo 
prppupsto por la Comisión mixta organi- 

'Eádcíra de las provinciales de Mooumen- 
Ips bistóricoe /  artí^tioos y yor le# •

les Academias de la Historia y de Bellas 
Artes de San Fernando,

Vengo en aprobar el siguiento Regla
mento, referente á dichas Comisiones.

Dado en Palacio á once de Agosto da 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Arte»,
Saatiag# Alba.

iREGLAMElíTO
de las Comisiones provinciales de

Monnmentoíi h istóricos y a rtis ti-
cos.

CAPITULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN Y FWNCIONAMÍEISTO

DE LAS COMISIONES PROVINOIALSS DE
MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS

Artículo 1.° De conformidad con los 
Estatutos y Reglamentos de las Reales 
Academias de la Historia y de Bellas Ar-̂  
tes de San Fernando, y en representa
ción dé las mismas habrá en cada pro
vincia una Comisión de Monumentos en
cargada de velar por cuantos existan en 
ella de ii terés para el arte ó para Ja his
toria patria. Estas Comisiones estarán 
compuestas por todos los individuos co
rrespondientes de dichas dos Reales Aca
demias que residan en la provincia res
pectiva.

Art. 2.® Serán además individuos na
tos de cada Comisión:

I. El Presidente do la Diputación Pro
vincial.

II. El Alcalde de la capital.
líL El Recler de la Universidad, y 

donde no los hubiera, ei Director del Ins
tituto general y técnico. /

IV. El Prelado d© la Diócesis corres
pondiente á la capital ó la "persona en 
quien delegue.

V. Los Directores de las Academias 
,de Bellas Artes que, con carácter oficial, 
existan en las capitales de provincia, y 
dos individuos miit de su seno, designa
dos por las mismas, cuyos nombramien
tos serán confirmados por las respecti
vas Academias da la Historia y Bellas 
Artes de San Fernando.

VI. El Arquitecto provincial, el muni
cipal de la localidad y el diocesano co
rrespondiente.

Vil. Los Jefes de los Museos depen
dientes deS Estado ó de la Provincia.

Alt, 3.® Cada Comisión elegirá un 
Presidente, un Vioepresidente, un Con
servador y un Secretario.

Constituidas las Comisiones provisib- 
nalmenté bajo la presidencia dél Acadé
mico más antiguo, y actuando de Secre
tario ei más moderno, se procederá por 
sufragio á la elección de cargos entre los 
correspcndientes de ambas Reales Aca
demias, siendo condición precisa la do 
que el Presidente y Vicepresidente co
rrespondan á distinta Academia, y lo 
mismo el Conservador y el Secretario.

Estos cargos serán trienales, piidiendo 
ser reelegidos, dando cuenta á la Comi
sión mixta de la formación y de cuantas 
alteraciones oeurraa en dichas comisio
nes, á ñn do que puedan ser comunicadas 
á la respectiva Acsdemia.

Art. 4,® La Prefiidencia honoraria de 
estas Comisiones corresponderá á ios Go
bernadores de las respectivas provincias.

Art. 5.° Cuando un individuo nume
rario de cualquiera de las dos Rea les 
Academias, de la Historia ó de Bellas 
Artes de San Fernando, asista á’las
m íím ú ^ lm  leomMoms M  m m m m '

tos, le corresponderá su presidencia efeo. 
tiva, salvo el caso anteriormente conalg 
nado,

Art. 6.® Las Comisiones provinciales 
de monumentos que no cuenten-con local 
propio celebrarán sus Juntas en los de 
las Universidades, Institutos ó Estable
cimientos oficiales que designen las Au
toridades académicas correspondientes.

Art. 7.® Las Comisiones celebrarán 
sus Juntas siempre que el desempeño de 
sus obligaciones ó algún servicio lo exi
giere, siendo de precisión que se reúnan 
por lo menos una vez dentro de cada 
trimestre. En todo caso extenderán acta, 
de la que remitirán copia íntegra á una 
y otra de ambas Reales Academias.
\  Art 8.® Para celebrar sesión y tomar 
acuerdos, será precisa la asistencia de la 
mitad más uno de ios individuos corres
pondientes de las Academias; con resi
dencia en las capitales de provincia*

En caso de gran urgencia ó cuando la 
Importancia del asunto lo requiera, y 
previa la segunda citación, se celebrará 
la Junta y serán firmes los acuerdos que 
se adopten, cualquiera que sea el núme
ro de individuos correspondientes re
unidos.

Art. 9.® En las solemnidades á que 
asistan cómo Ouerpo ías Comisiones de 
Monúmontos. ocuparán sus individuos 
un lugar éntrelas demás Corporaciones 
oficiales, usando el distintivo que les co
rresponda.

CAPITULO II
DE LAS ATRIBUCIONES, DEBERES Y OBLIGA

CIONES Í)E LAS COMÍSIONBS PROVINCIA
LES DE MONUMENTOS.

Art. 10. Son atribuciones de las Comi-* 
sienes provinciales de Monumentos:

I. El reconocimiento y asidua vigi
lancia de los Monumentos históricos y 
artísticos de todo gónóro en su provincia.

II. La intervención en las excavacio
nes arqueológicas que se efectúen ©n la 
provincia, promovidas por paTticulares, 
ateDiéndose á lo preceptuado en la ley 
de Excavaciones, y su Reglamento de 7 
de Junio de 1911, ó lo vigente.

IIL' La creación y organización de 
nuevos Museos Arqueológicos y de Be
llas Artes, y el fomento de los existentes, 
aún no incorporados ai Estado.

IV. Proponer al Estado, por conducto 
de las Academias respectivas, la adquisi
ción de cuadros, estatuas, lápidas, relie
ves, medallas, códices, manuscritos de 
todas clases y cuaiosquiera otros objetos, 
que por su mérito ó importancia artísti
ca ó histórica merezcan figurar en los 
Museos, Bibliotecas ó Archivos.

V. La custodia y decorosa conserva
ción de ios sepulcros y enterramientos 
de nuestros Reyes, Príncipes y hombres 
ilustres, y la traslación de los que por 
haber sido enajenados los edificios donde 
existían ó por su mal estado lo exi
gieren.':-- '' ■

VI. Asesorar y recurrir á los Gober- 
ñadores. Alcaldes y demás Autoridades 
en cuanto se relacione con los fines pro
pios de las mismáS Comisiones provin
ciales de Monumentos y de la rcproseli- 
tación que ostentan. "

Art. 11. Serán deberes de las Comisio
nes provinciaies da Monumentos:

1. Evacuar los informes que el Go
bierno 6 las Reales Academias dé la HíSf 
tori a y de Bell a s Artes de San Ferhando 
les pidieren sobre el niiérito é impórtah- 
cia de les Monumentos artísticos que de
ban conservarise ó restaurarse en la pro-̂  
vincia respectiva.

H, Saeeir po^uestas <i iiiíoíniaí I
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ambas Academias acerca de las explora- 
cienes arqueológicas que deban efectuar
se en los despoblados de antiguas duda'

■ úm  ú otros Itígares análogog, siempre 
fqUe algún descubrimiento fortuito y la 
conveniencia de no malograrlo así io 
aconseiaren, atenióndose á lo dispuesto 

la vigeuío ley de ExcavacioBes.
III. Ilustrar igualmente en orden á la 

adquisición d© aquellos objetos arqueo
lógicos ó artísticos que sin ser propiedad 
del Estado ni de los pueblos parezcan 
dignos por su antigüedad ó belleza da 
dmiDar un puesto en los Museos.

IV. Suministrar cuantos datos y  noti- 
ioias fuesen menester para la mejor reso
lución d© los expedientes relativos á las 
Bellas Artes y Antigüedades.

V. Formar anualmente los presupues
tos de las obras de conservación que ha
yan de ejecutarse en los Monumentos ar
tísticos con fondos provinciales ó muni
cipales.

VI. Dar cuenta dentro de cada semes
tre natural de los descubrimientos ar-. 
Queorógioos que hayan ocurrido en Ja 
provincia da las pubiicaciones de interés 
histórico, arqueológico y artístico que 
vean la luz pública en la misma y de 
cuantos datos sean pertinentes á los fines 
de ambas Academias.

VIL Incorporar á sus archivos, me
díante compras ó donaciones, cuantos li
bros, códices, obras mujaicales y demás 
documentos puedan ser útiles para la di
fusión de la cultura.

VIIL Auxiliar y facilitar, por cuantos 
medios estén á su picanee, la labor de los 
Comisionados oficíales nombrados para 
la ejecución de los trabajos arqueológi
cos ó artísticos.

Art. 12. En aquellas poblaciones cuya 
importancia monumental ó artística lo 
requiera, la Comisión mixta podrá pro
poner á las Reales Academias de la His
toria y de Bellas Artes de San Fernando 
la creación de Subcomisiones locales de 
Monumentos, cuya organización y fun
cionamiento serán análogos á los do las 
Comisiones provinciales.

Art 18, Las Comisjfones provinciales 
de Monqmentos comunicarán directa
mente con los Gobernadores, dando cuen
ta de ello á las dos Reales Academias en 
los casos siguientes:

L Para reclamar contra toda obra que 
se realice en los edificios públicos de ca
rácter histórico ó artístico, cuando no 
esté competentemente autorizada y apro- 
badar ]Las ConxisioneB requerirán de las 
Ántorldades la suspensión de semejantes 
obras hasta que recaiga sobre el. asunto 
acuerdé definitivo.

II, Para rejpresentar contra, la inme
diata enajenación, demólieión 5 destruc
ción de ios monumentos de verdaderb 
mérito ó interés nacional, cualquiera que 
 ̂sea/el pretexto qué se alegare para inten- 
tAPSuruina.

IIL Para proponer la pronta repara
ción de aquellas construcciones de méri
to artístico que, siendo propiedad de la 
Provincia ó del Municipio, no ofrecieran 
seguridades de duración.

IV, Para procurar que los objetos de 
arte cuya posesión imporíé á la Historia 
de la civilización española,jno sean ena- 
leñados cón destino al extranjero.
, Y* Y, por último, para proponer cuan- 

conveniente á los fines de su 
instituto y estuviere en sus atribuciones.

CAPITULO III
niSPOSIOrONES GXNKRAIiES

^Art. t4. Los Gobernadores de prpvin- 
^  y Ibá 4ioáldes de los pueblOB presta

rán á las Comisiones provinciales de Mo
numentos ei más eficaz spoyo, propor
cionándoles cmantos medioíí requieran 
para el !;oiimplim!ento. de 'su ■ combtido, 
procurando remover los obstáculos que 
puedan oponerse ai ejercicio de sus atri
buciones.

Art, 15. Será además obiigación délos 
Alcaldes de los pueblos para con las Co
misiones provinciales de MonudiéntoB:

I, Recoger cuantos fragmentos de lá
pidas, estatuas, columnas miliarias, sar
cófagos, vasos y otros objetos de antigüe
dad se descubrieren fortuitamente ©n el 
término de su j arisdicción respectiva, y 
remitirlos á las Comisiones provinciales 
de Monumentos, expresando él lugar 
donde fueron hallados y las circunstan
cias del descubrimiento." Guando el obje
to encontrado estuviere fijo en el suelo ó 
fuere de tal magnitud que pueda peli
grar, removiéndóio, darán los Alcaides, 
inmediatamente cuenta á las Comisiones 
provinciales, á fin de que, sin pérdida d© 
tiempo, éstas.dispongan en cada caso io 
más acertado y  conveniente.

II. Vigilar por la eonservación de los 
edificios que hubierón sido decláralos 
Mónumentos históricos ó artísticos, dan
do parte á la Comisión provincial de eual- 
quier deterioro que en elloS advirtiese a, 
para su pronta reparación por quien co- 
rr#^8pondiere.

11L Retener los lienzos, tablas, esta
tuas, eódiees, obras mupioales y demás 
objetos históricos ó artísticos de sospe
chosa procedencia que se hallasen en su 
Jurisdicción, d a n d o  inmediatámente 
cuenta á la Comisión respectiva para que 
ésta proceda á lo que hubiere lugar, con
forme á lo preceptuado en el Regla
mento.

A rt IG. Los Alcaldes que más se í e -  
ñaiaran por su celo en el cumpliiñiento 
do estas obligaciones, y los individuos de 
las Comisiones que se distinguieren pór 
sus trabajos, se harán acreedores á la 
propuesta de recompensas honoríficas, 
elevada al Gobierno de S. M. por las Rea
les Academias de la Historia y de Bellas 
Artes de San Fernando.

Art. 17. Las Diputaciones Prdvincia- 
les seguirán Incluyendo en su presupues
to las partidas necesarias para atender á 
ios gastos ordinarios de las Comisiones 
de Monumentos, satisfacer las dietas que 
exigieren precisas expediciones, y las su- 
maé que 80 conceptuaren anualmente in- 
díspeesabies papa llevar á cabo las repa
raciones y restauraciones que hayan de 
hacerse en los edificios monumentales 
que fueron de la pertehencia dé la pro
vincia.

Lo mismo harán los Ayuntamientos 
respecto de los que, teniendo igual ca
rácter, les hubieren sido confiádos para 
fines de utilidad pública.

Árt. Í8. Quedan derogadas por el pre
sente Reglamento cuantas disposiciones 
se opongan aló  que en el mismo se pre
ceptúa, no ̂ pudiendo ser alterado ni mo
dificado sin ser oídas previamente las 
Reales Academias de la Historia y de Be
llas Artes de San Fernando. '

Madrid,11 de Agosto de 1918.==Apr{)- 
bado por S* M.=Santiago Alba.

f  EEALBECmETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Fúblioa y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar io, siguiente: 
Artículo 1.® De oonformidad con el 

dictamen ©miti^ por 1» Junta fácultati-

va d© Construcciones civiles, y según lo 
prevenido en el artíctdo 27 del R^al de
creto orgánico de dicho servicio en el 
Ministerio de iKstruoción Pública y Be- 
lias Artes de 4 de Sepdembre de 1908, se 
aprueba en principio el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Luis de Lan- 
decho para las obras de terminación del 
nuevo edificio que se construye en esta 
Corte, en la calle de O’Donnell, bajo la 
augusta protección de S. M. la Reina 
Doña María Cástiña, denominado Casa 
de Salud y Éscuela especial de Matronss, 
con un presupuesto de ejecución material 
importante 843.660,92 pesetas.

Art. 2 ® La ejecución de dichas obras 
se subordinará á las disposiciones conte
nidas en la vigente ley de Contabilidad 
de 1.® de Julio de 1911.

Art. 3.® Hasta tanto que por virtud dé 
los créditos que se consignen en el pre
supuesto del Ministarío de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, puedan émpren- 
dersa las indicadas obras en toda su ex
tensión mediante subasta, sé seguirá 
aplicando á las mismas en la  forma te- 
glamentaria por el sistema de Admtós- 
tración la subvención que figura én el 
eápítulo 24, aHíouIo 2.® del vigente pre>- 
supuesto, deseontándose én su día del 
coste total, antes señalado, las cantida
des que hayan sido aplicadas.

Bmío m  Palacio á once de Agosto de 
mil rioveciantos dieciocho.

ALFONSO. '
151 M inistró de Instrucción Pública '

y Bellas Artes,
laiitisgo Allia.

fiO SB T E p 01  GMCIA 1  JUSTiClA
EBAL ORDEN ^

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) há te
nido á bien disponer que durante la au- 
saacia de esta Corte del Subsecretano del 
Minist erio de Gracia y Justicia se en car
gue V. I. del despacho de los asuntos 
propios de la Subsecretaría,
 ̂ Da Real orden lo digo á V. I. párá los 

efectos consiguientes. Dios guaráe á Y. 1. 
muchos años. Madrid, 13 dé Agostó de

C. D E  R O M A N O N E S. 
Sr. D. Eduardo Griega y Gassct, Director 

general de Prisiones.

H m m M  itg u  w i i m c i ^
BSIÁ L

lim ó. Sr.: S. M. e l  Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer lo siguiente: 

Durante la- ausencia del Ministro que 
su8orib6| queda autorizado D« José Rosa* 
do y ®il. Subsecretario de este Dep&rta- 
mento^pará ©1 despacho, acuerdo y fl;r- 
mar coh el carácter de Real ordqn, de los 
asuntos correspondientes á la Spbssóre-
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tari a, Inspección de Sanidad y Direccw 
nes generales de Administración, Correos 
y Telégrafos y ieguridadj etoísptüánáo&Ó 
ftétó dó está ántbrizáción aqueiios asun
tos que por disposiciones especiales ó á 
juicio del mismo Subsecretario deban 
llevar la firma del Ministro.

Da Real orden lo digo á ¥. I. paM s& 
conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V, L muchos años. Ma- 
dridj 12 de Agosto de ISIS.

/  ' úAnoiA  p í iiE m
lls ^ r  ^ubsecretftrio de este Ministerio.

 ̂ í  B i i m  m m  ,

r * , MEÁJbm o itB m E B

Vistas las instancias elevadas á este 
Ministerio por varios opositores á ingre
so en el Magisterio nacional, en súplica 
de que se agregue para su provisión eii 
las oposiciones provinciales Escuelas de 
nueva creación; y

Resultando que tal petición so funda 
en que el número 2.° de Ja orden de 19 
de Noviembre de 1917, declaró que*el nú
mero de plazas que por cálculo de vacan
tes habría de anunciar cada Sección se 
agregarían en cada una las de nueva 
creación:

Considerando que tal precepto, como 
su mismo texto demuestra, tuvo por ob
jeto que cada Sección comprendiese eh 

 ̂ e t anuncio las plazas ya creadas en la 
provincia, como hicieron muchas de 
ellas, pero nunca el dejar indeterminado 
el número de plazas que habíán de î ro. 
veerse, por lo que en aquellas Secciones 
donde se empleó en término vago de que 
á las plazas anunciadas habían de agre
garse las de nueva creación, sólo puede 
entenderse considerando como tales las 
creadas anteriormente, pero nunca las 
que pudieran crearse en lo sucesivo, ni 
mucho menos, cbmo algunos han preten
dido fijar para la determinación de la 
agregación una fecha incierta que depen
de exclusivamente del mayor ó menor 
celo de lo^ Tribunales en el cúmplimien- 
to de sus deberes,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se deiíestimen, con carlcter 
general, cuantas peticiones de agregácio-
 ̂nes Ó ampliación de plazas formulen los 
opositores, ya que son opuestas á los ar
tículos 29 y Si del Estatuto general deJ 
Magislério.

2.® Que se declare que lós Tribunales 
no podrán proveer sino el número de 
plazas fijado en la orden de 19 de No
viembre de 1917, más las plazas ya crea
das cuando se publicó el anuncio.

3.** Que dentro del número de las 
anunciadas, ó sea en opositores compren
didos en dicho número, se proveerán to- 
fiás las plázas creadas con posterioridad

á la fecha del anuncio y las que se creen 
en lo sucesivo, cumpliendo así lo dis- 
puésio por ̂ í ártiéiüo 4.° del Estatuto ge- 
ñerái dél Magisterio  ̂ c6n l i  Ctdepcién 
que en el mismo se determina, ya que lás 
de Madrid y Barcelona corresponden á 
la oposición restringida,

4.° Que lo dispuesto en el número an
terior se entienda subordinado al princi
pio general que da preferencia á les opo- 
sítpres de Rectorado, esto es, que dichas 
plázas de nueva Creáción y 1̂ 9 demás co
rrespondientes al turno de ©posición, s6 
cubran primero pos? aspirantes pendien
tes de colocación en los Rectorados, y 
sólo á falta de ellos, por los de las pro
vinciales.

5.® Que si en algunas provincias el 
número de plazas crt»adas excediese del 
de aspirantes pendientes de colocación, 
las Escuelas que resulten sin proveer se 
ofrezcan á los de otras Secciones, dando 
preferencia á los del mismo Rectorado, y 
entre ellos á los que tengan mayor pun
tuación, y en caso de empate á la anti
güedad del título profesional.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, ? 
de Agosto de 1918.

.SáLBA.
^  /  • . /  •

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de ejecu
ción de la sentencia dictada por lá Sala 
torcerá del Tribunal Supremo en 4 de 
Mayo de 1918, en el pleito promovido 
por varios Profesores numerarios de Es
cuelas Normáles contra el Real decreto 
de 29 de Junio de 1913 y Real orden do 
1.® de "Julio siguiente, sobre formación 
de escalafones der dicha clase de Profe
sores:

Visto el dictámpn emitido por el Con
sejo d© Instrucción Pública;

De acuérdo con el mismo en cuanto al 
cumplimiento de dicha sentencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido re
solver que se declara y reconoce:

1.° El derecho de los demandantes á 
que el artículo 11 do la Ley de 24 de Di
ciembre de Í912 se aplique de modo que 
al formar íqs escalafones del Profesora
do de Escuelas Nórmales á que dicho 
precepto se refiere, so ordenen sus indi
viduos teniendo en cuepta sus categorías 
por rigurosa antigüedad de ellos.

2.® Gomo consecuencia de lo estable
cido en el número anterior, el derecho 
de los demandantes D. Zacarías Barrios, 
D. Manuel F. y Fernández Navamuel, 
D. Alfonso Retortilio, D.® Leandra More
no, D.® María Eucarnación de la RIgada, 
D.® Josefa Barrera, D.^ María de las Nie
ves Guibelalde y D.® Claudia Ibárra, á 
devengar desdela fecha de esta Real or
den el sueldo que les corresponda, según
el lugar oue ocupen en el escalafón que

- -  ,    -   - . .

eú virtud de lo ordenado
se publique, cumplido qué t înMén 
lo que á continuación se dispone.

Es asimismo la voluntad de S. M.:
ífi Quo vuelva este expediente al ®oni- 

sejo de ínStfucdMii Pública con cuantas • 
instancias han sido dirigidas al Ministe
rio relacionadas con los lugares efí que 
deben figurar en los escalafones de Escué- 
las Normales varios de los Profesores de 
las mismas, á ña de que concretamente in* 
forme acerca de la categoría y lugar en 
qu© por antigüedad dentro de ella deban 
figurar los demandantes.

2.® Que informe también las peticio
nes que se han deducido ante el Ministe
rio y que quedaron unidas á este expe
diente en el trámite de ejecución de la 
sentencia; y

3.® Que se tengan en cuenta las resul
tas de este expódiente en el orden eco
nómico al efecto de formular lá petición 
de créditos que corresponda al preparar 
el presupuesto para 1919.

De Real orden 1® digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 191S.

íalbal
Señor Director general de Primera enáe-

ñanzftl
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MINISTERIO DE DRAGIA V JUSTICIA

Dirección Crcnersl
de lo s  B léffistros y  d e l .

CIBOXTLAS
El Director general de Navegación y 

Pesca Marítima transmite á este Centro 
la queja qué por conducto del Coman
dante respectivo eleva un Ayudante d© 
Marina, acerca de la repetida frecuencia 
con que viene observando que loa Nota
rios, al autorizar escrituras de ventas d© 
buques, dejan incumplidos los preceptos 
del punto 10 del Real decreto da 7 de No
viembre dé 1876; en vista de lo cual, esta 
Dirección General ha acoírdado ordenar 
áV, S., como lo verifico, qué recuerde 
á todos los Notarios de ese Colegio el 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes respecto á la importante materia 
á que se refiere la indicada queja.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de ISlS-eŝ El Director 
general, P. A-, Él Subdirector, S. Carias- 
coy Sánchez.
Señor Decano del Colegio Notarial fie ..*

WiSTEñíO DE BAGIEWOA I

M íreéeí^M  C re^eral dié Im BémdiB 
; y € la w »  jPasivas. .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para lá ádquisición y amórtizacióti de 
la Dpda perpetua al 4 por 100 interior, 
ha sido declarad  ̂desierta por falta de 11- 
citadores. O 

Lo que Sé anuncia al público para su 
conocimiento, . \  ‘

Madtid, IS dé A:gbstb de Í918.«E1 Di
rector general, M. Díá? Qómez.


